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de Técnico/Técnica de Órgano Desconcentrado en el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

 

R E S U L T A N D O S 

Antecedentes. De lo narrado en la demanda y de las 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1 Acuerdo INE/CG55/2020. El veintiuno de febrero de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el citado acuerdo, aprobó los Lineamientos del 

Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales, a propuesta de la 

Junta General Ejecutiva del propio instituto. 

2 Convocatoria. La junta general citada dictó el acuerdo 

INE/JGE74/2020, el dieciséis de enero de dos mil veinte, por el 

que aprobó la emisión de la Convocatoria del Concurso Público 

2019-2020, de ingreso para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

3 Registro y participación del actor. El trece de julio de dos mil 

veinte, Carlos Daniel Torres Chávez se inscribió para participar 

en el referido concurso para el puesto de Técnico/Técnica de 

Órgano Desconcentrado en OPLE. Hecho lo anterior, accedió a 

cada una de las etapas de la segunda fase del concurso 

(aplicación del examen de conocimientos; cotejo documental y 
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del Instituto Nacional Electoral, el dos de febrero del año en 

curso, dio respuesta a la solicitud mencionada, por la misma vía 

que fue planteada y determinó que no había lugar a realizar 

alguna corrección a las designaciones aprobadas por el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

ni a la conformación de la lista de reserva del puesto 

técnico/técnica de órgano desconcentrado, en dicho organismo. 

8 Medio de impugnación. En contra de lo anterior, el ocho de 

febrero siguiente, el promovente presentó escrito de medio de 

impugnación ante el Instituto Nacional Electoral, quien ordenó 

su remisión a esta Sala Superior. 

9 Turno. Recibido en este órgano jurisdiccional, el Magistrado 

Presidente ordenó integrar el expediente SUP-AG-38/2021 y 

turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

10 Acuerdo de reencauzamiento. Esta Sala Superior, mediante 

acuerdo dictado el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, 

ordenó reencauzar el medio de impugnación planteado a la vía 

de juicio para la protección de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía. 

11 Turno. El Magistrado Presidente el acordó integrar el 

expediente con la clave de identificación SUP-JDC-240/2021 y 

turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales. 
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General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

14 SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el 

cual, si bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo, determinó que 

las sesiones continuarían realizándose mediante 

videoconferencias, hasta que el pleno de este órgano 

jurisdiccional determine alguna cuestión distinta. En ese 

sentido, se justifica la resolución del presente juicio de manera 

no presencial. 

15 TERCERO. Requisitos de procedencia. El juicio cumple los 

requisitos de procedencia, como se explica a continuación: 

16 Requisitos formales. Se colman las exigencias previstas en el 

artículo 9, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, porque en el escrito de 

impugnación, el actor precisa su nombre; identifica el acto 

impugnado; señala a la autoridad responsable; narra los hechos 

en los que sustenta su impugnación; expresa conceptos de 

agravio y presenta pruebas; además, asienta su firma 

autógrafa. 

17 Oportunidad. Se cumple con el requisito, porque el enjuiciante 

controvierte el correo electrónico enviado por la encargada de 

despacho del Departamento de Ingreso B de la Dirección 

Ejecutiva mencionada, el dos de febrero de dos mil veintiuno, y 
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“Buenas tardes: 

Por medio del presente envío escrito mediante el cual 
solicito la aclaración y corrección de la lista de reserva del 
‘Concurso Público SPEN de los Organismos Públicos 
Locales 2020’ 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Carlos Daniel Torres Chávez 

22 En el escrito a que alude manifestó lo siguiente: 

Ciudad de México, 28 de enero de 2021 
 
En el marco del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales, se 
publicó el listado de RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO 
PÚBLICO SPEN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
(OPL) 2020 Técnico/Técnica de Órgano Desconcentrado en OPLE, 
publicado en la liga 
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/11/Despen-
Resultados-finales-OPL-2020.pdf, se observa: 
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14 

de adscripción al quedar en el lugar 6 y contar con 8 plazas 
disponibles, es decir, los identificados con el número 6, 7 y 8. 
 
Asimismo, de la lectura al Acuerdo IECM/ ACU-CG-116/2020, se 
concluye que dos personas Sandoval Marroquín Miguel Ángel y 
Hernández Bravo Cecilio De Jesús cuentan con mejor calificación 
final que el C. Hernández Larragoiti Leopoldo, sin embargo, no 
fueron designadas como personas ganadoras, es decir, inclusive 
pudieron ser hasta 5 las propuestas u ofrecimientos de adscripción 
en alguna Sede Distrital de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, se corrobora ya que la última persona designada 
ocupaba el lugar 11 y sólo se encontraban vacantes 8, es decir, una 
diferencia de 5 personas, quienes son: Pérez Alcántara Enrique, 
Chávez Hidalgo lván, Trejo Martínez Samuel, García Jasso Andrés 
Rafael y Ramos López Sabino. 
 
Derivado de lo anterior, respetuosamente solicito se me indique los 
criterios para conformar la LISTA DE RESERVA DE LA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2020 PARA 
OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES, así como el fundamento jurídico, de manera 
particular los motivos o razones para designar al C. Hernández 
Larragoiti Leopoldo en el lugar asignado (2). 
 
Asimismo, solicito su valioso apoyo para hacer de mi conocimiento 
si es posible no aceptar el cargo y hasta por qué número de veces 
o razones se puede no aceptar la designación o por cuanto tiempo, 
así como su respectivo fundamento legal, ya que como se aprecia 
en el caso que nos ocupa, ingresaron 5 personas de sexo hombre 
al cargo concursado con calificaciones inferiores al C. Hernández 
Larragoiti Leopoldo, aunado a que el ámbito territorial que nos 
ocupa es únicamente la Ciudad de México y sus 33 órganos 
desconcentrados, ya que no era posible concursar por una sede 
distrital en particular. 
 
O en su caso la interpretación del término PRIMER 
OFRECIMIENTO y NUEVA PROPUESTA DE ADSCRIPCIÓN. 
 
Por último, solicito de manera respetuosa SE CORRIJA DICHA 
ASIGNACIÓN Y SE RESPETE LA PRELACIÓN ESTABLECIDA EN 
LOS RESULTADOS FINALES; es decir toda vez que ya ingresó el 
número 13, correspondería a la primera reserva (1 hombre) el 
número 14, el cual pertenece al que suscribe. 
 
Agradezco la atención al prestada al presente, y quedo a sus 
órdenes en espera de una respuesta a través de este mismo medio. 
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primer ofrecimiento, así como a las personas no ganadoras 
que hayan aprobado todas las fases y etapas del Concurso y 
que su calificación final sea 7.00 o superior. Estas listas estarán 
ordenadas de mayor a menor calificación y tendrán una vigencia de 
hasta un año. 
Estas listas estarán ordenadas de mayor a menor calificación y 
tendrán una vigencia de hasta un año (sic). En el caso de que una 
persona aspirante se hubiera postulado por más de un cargo o 
puesto, incluyendo las del Sistema del Instituto, y aceptara la plaza 
de un cargo o puesto específico, dejará de formar parte de las listas 
de reserva vigentes en las que se encuentre. 
 
Cuando la Convocatoria establezca una acción afirmativa, para 
procurar la igualdad de género, la misma deberá hacerse extensiva 
a la integración de las listas de reserva, en el entendido de que 
cuando una plaza vacante se ofrezca a una persona y ésta decline, 
será ofrecida a la siguiente persona del mismo sexo hasta 
conseguir la aceptación correspondiente. La lista será encabezada, 
en su caso, por la mujer que tenga mayor calificación y será 
sucedida por hombres y mujeres de manera intercalada, en orden 
de mayor a menor calificación determinada individualmente por 
sexo. 
 

2. “Asimismo, solicito su valioso apoyo para hacer de mi conocimiento 
si es posible no aceptar el cargo y hasta porqué (sic) número de 
veces o razones se puede no aceptar la designación o por cuanto 
tiempo, así como su respectivo fundamento legal, ya que como se 
aprecia en el caso que nos ocupa, ingresaron 5 personas de sexo 
hombre al cargo concursado con calificaciones inferiores al C. 
Hernández Larragoiti Leopoldo, aunado a que el ámbito territorial 
que nos ocupa es únicamente la Ciudad de México y sus 33 
órganos desconcentrados, ya que no era posible concursar por una 
sede distrital en particular. O en su caso la interpretación del 
término PRIMER OFRECIMIENTO y NUEVA PROPUESTA DE 
ADSCRIPCIÓN”. 
 
Al respecto, se cita lo que el mismo ordenamiento establece en su 
Artículo 70: 
 
Artículo 70. La utilización de las listas de reserva seguirá el mismo 
procedimiento señalado en el artículo 66, primer párrafo, de estos 
Lineamientos ofreciéndose en estricto orden de prelación conforme 
lo determine la Convocatoria. 
 
El Órgano de Enlace del OPLE que corresponda, ofrecerá hasta 
por dos ocasiones a los integrantes de las listas de reserva la 
ocupación de una plaza vacante, con excepción de las 
personas que declinaron ocupar una plaza en el primer 
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a) Agravios 

24 Contra dicha respuesta, el actor manifiesta que en el listado 

contenido en el Acuerdo IECM/ACU-CG-116/2020 del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 

que se aprueba la designación de las personas ganadoras del 

Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, relativo a técnico de órgano 

desconcentrado adscrito a la Dirección Distrital 5, se prevé la 

designación de Ramos López Sabino, quien en el listado de 

resultados finales ocupa el numeral 13. 

25 Asimismo, señala que no obstante lo anterior, en la lista de 

reserva, publicada en la página de internet del instituto de 

mérito1, la posición identificada con el número 2 es ocupada por 

Hernández Larragoiti Leopoldo, quien si bien, en el listado de 

resultados ocupa el lugar 8, al momento de designar a las 

personas ganadoras ingresó hasta la persona de sexo hombre 

identificado con el número 13.    

26 Sostiene que no le es inadvertido lo previsto en el numeral 7 de 

la convocatoria respecto a que las personas aspirantes se 

postularán únicamente por una plaza de un cargo o puesto 

determinado en alguno de los organismos públicos electorales 

donde se hayan declarado plazas vacantes y que en aquellos 

que cuenten con vacantes no se concursará por una 

                                                 
1 https://www.ine.mx/wp-content/uoloads/2021/01/Despen-ListadeReserva-ConcursoOPL-
2020.pdf  
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30  En adición a lo expuesto, destaca que la autoridad responsable 

sostiene lo aprobado, no obstante que respecto del ámbito 

territorial en la Ciudad de México y la división de sus 33 

órganos concentrados del total de 66 puestos le 

correspondieron únicamente 8 vacantes para el sexto 

masculino, lo que implica que cada ofrecimiento recae en una 

Dirección Distrital vacante, por lo menos en los distritos 9, 11, 

11, 7, 5 (sic), ya que se encontraban vacantes y fueron 

asignadas a personas con calificación menor a Hernández 

Larragoiti Leopoldo, siendo cada una de ellas una posibilidad de 

ingreso y no como erróneamente se maneja un ofrecimiento de 

manera grupal como lo señala la autoridad. 

31 Insiste en que quedó rebasado un primer ofrecimiento y que al 

contarse con vacantes en órganos desconcentrados no era 

posible concursar por una adscripción específica. 

32 Aunado a que existían vacantes en 18 Direcciones Distritales, 

por lo que la lista aprobada no cumple con lo previsto en la 

normativa en la materia, en específico que con la utilización de 

las listas de reserva seguirá el mismo procedimiento señalado 

en el artículo 66, primer párrafo, y menos aún con lo previsto en 

el numeral 70, al ofrecer una ocasión más una plaza vacante. 

33 Finalmente, señala que en el procedimiento se indica que 

cuando una plaza vacante se ofrezca a una persona y ésta 

decline será ofrecida a la siguiente persona del mismo sexo 

hasta conseguir la aceptación correspondiente, siendo que 

ingresaron 5 personas más (Pérez Alcántara Enrique, Chávez 
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plazas vacantes y que en aquéllos que cuenten con vacantes 

en órganos desconcentrados no se concursaría por una 

adscripción específica, por lo que el actor hace una referencia 

errónea e imprecisa de ese numeral, pues la prohibición 

consiste en que, desde la etapa de registro e inscripción de 

aspirantes, se postulen a una adscripción concreta. 

37 Por lo que tanto el demandante como los aspirantes a que 

alude en su escrito no se postularon a una dirección distrital 

específica, como se aprecia de los comprobantes de registro e 

inscripción en los que se puede constatar que se postularon al 

puesto de Técnico/Técnica de Órgano Desconcentrado en el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, más no a una 

adscripción específica. 

38 Asimismo, dice que la lista de resultados finales que presenta el 

actor en su demanda fue alterada, pues agregó dos columnas 

sin algún fundamento para obtener sus conclusiones 

denominadas “Lugar a ocupar por sexo hombre” y “Asignación 

en el OPL” con lo que sostiene que Hernández Larragoiti 

Leopoldo tuvo tres propuestas u ofrecimientos de adscripción, 

al quedar en el lugar seis y contar con ocho plazas disponibles 

y en forma infundada agrega que los ofrecimientos fueron sobre 

las vacantes identificadas como 6, 7 y 8, pues se desconoce 

cómo llegó a esa conclusión. 

39 Sostiene que, contrariamente a lo que hace valer el 

demandante, el artículo 65 de los lineamientos prevé que para 

la designación de personas ganadoras los ofrecimientos de 
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adscripciones disponibles y una vez aceptado el puesto y la 

adscripción el órgano de enlace le ofrece a la segunda persona 

aspirante con mejor calificación las vacantes restantes y así 

sucesivamente hasta agotar la cuota de vacantes destinadas 

para aspirantes mujeres y concluidos los ofrecimientos se 

continúa con los aspirantes hombres siguiendo el mismo 

procedimiento en orden de prelación hasta terminar con las 

vacantes, por lo que es erróneo el señalamiento del 

demandante en el sentido de que cada plaza-adscripción 

representa un ofrecimiento en sí misma, pues ello no tiene 

fundamento y, por ende, no es posible atender a su petición. 

43 Finalmente, afirma que en el caso concreto existían 24 

vacantes en la plaza de que se ha venido hablando de las 

cuales conforme a la convocatoria 16 serían para mujeres y 8 

para hombres y una vez obtenida la aceptación de mujeres se 

procedió a realizar los ofrecimientos a los hombres hasta 

obtener la cuota establecida y el último aspirante hombre a 

quien se le ofreció una vacante en el multicitado puesto fue a 

Ramos López Sabino. 

c) Tesis de decisión 

44 La Sala Superior considera que es infundada la pretensión 

del accionante con base en los fundamentos y 

consideraciones siguientes: 

Marco jurídico aplicable 
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se encuentra aprobar los exámenes y procedimientos que 

determine el Instituto Nacional Electoral (I. Requisitos, numeral 

1, inciso l, de la convocatoria). 

50 Asimismo, se indicó que, durante el desarrollo del concurso, las 

y los aspirantes debían cumplir con los requisitos legales, 

estatutarios y disposiciones, plazos y periodos previstos en la 

convocatoria, de no ser así, serían descalificados, por lo que al 

momento de su inscripción aceptaban su contenido. 

51 De ahí que, las condiciones y requisitos previstos en la 

convocatoria, por ningún motivo podrían modificarse durante el 

desarrollo de las fases y etapas previstas en las mismas, por lo 

cual, quienes participaron, aceptaron su contenido, así como la 

normativa aplicable (II. Disposiciones Generales, numerales 4 y 

5 de la Convocatoria). 

52 El artículo 59 de los Lineamientos del Concurso Público del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto 

Nacional Electoral establece, sustancialmente que, para 

obtener la calificación final se sumarán los resultados obtenidos 

por las personas aspirantes en cada una de las etapas 

correspondientes al examen de conocimientos, evaluación 

psicométrica y las entrevistas, atendiendo a las ponderaciones 

que se determinen en la Convocatoria. La calificación final se 

expresará con un número entero y dos posiciones decimales. 

La lista de resultados finales incluirá el folio de las personas 

aspirantes que obtuvieron una calificación igual o mayor a 7.00. 

Las calificaciones menores se consideran no aprobatorias. 
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de que se le incluya en la primera reserva (hombre) del puesto 

de Técnico/Técnica de Órgano Desconcentrado en el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

56 Como se anunció, no le asiste razón. 

57 El demandante se inscribió para participar en el referido 

concurso para el puesto de Técnico/Técnica de Órgano 

Desconcentrado en OPLE en la Ciudad de México, respecto del 

que existían 24 vacantes, las cuales se distribuirían de la 

siguiente manera: 16 corresponderían a mujeres y 8 a hombres, 

en acatamiento a lo dispuesto en el punto 3, inciso c), de la 

Tercera fase, Segunda etapa: Designación de ganadores, de la 

convocatoria 2. 

58 De la lista de resultados finales, se aprecia que el actor obtuvo 

una calificación final de 8.57, lo que lo colocó en el lugar 14 y, 

por ende, no consiguió la plaza para la que concursó y sólo tuvo 

la posibilidad de integrar la lista de reserva. 

59 Asimismo, se advierte que Miguel Ángel Sandoval Marroquín, 

Cecilio de Jesús Hernández Bravo y Leopoldo Hernández 

Larragoiti obtuvieron las calificaciones finales de 8.81, 8.74 y 

8.67, por lo que se ubicaron en los lugares 3, 5 y 8, 

respectivamente, de dicha lista. 

                                                 
2 c) Cuando existan tres o más plazas vacantes por cargo o puesto idénticos, por OPL, se 
designará el 66.6 por ciento de plazas a la lista de mujeres; mientras que el 33.3 por 
ciento de plazas restantes, se ofrecerá a la lista de hombres. En ambos casos, el 
ofrecimiento se hará en estricto orden de prelación de mayor a menor calificación, hasta 
su aceptación, iniciando la oferta con la lista de mujeres y terminado el porcentaje 
asignado de plazas, se continuará con la lista de hombres. 
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63 Cabe señalar que, de las constancias de autos no se advierte 

que dicha persona haya tenido con anterioridad un ofrecimiento 

de plaza y mucho menos tres propuestas u ofrecimientos de 

adscripción, como lo sostiene el demandante, por lo que su 

afirmación carece de sustento.  

64 En esa medida, dado que Leopoldo Hernández Larragoiti (no 

obstante que obtuvo la calificación de 8.67) declinó la plaza de 

técnico en comento, se debía convocar a la siguiente persona 

de la lista de resultados finales, como lo establece el artículo 66 

de los lineamientos4 por lo que se encuentra ajustado a los 

mismos que se haya convocado a Enrique Pérez Alcántara 

(calificación 8.62), Iván Chávez Hidalgo (calificación 8.62), 

Samuel Trejo Martínez (calificación 8.60), Andrés Rafael García 

Jasso (8.59) y Sabino Ramos López (8.59), aun cuando 

hubieran tenido calificaciones finales menores a él, pues se 

trata de las personas que le seguían en la referida lista y 

además, tienen calificación superior al demandante quien 

alcanzó 8.57. 

65 Asimismo, la convocatoria en el numeral 6 de la Tercera fase, 

Segunda etapa: Designación de ganadores dispone que las 

personas aspirantes que hayan declinado de manera expresa o 
                                                 
4 Artículo 66. Las personas aspirantes deberán expresar por escrito, a través de los 
medios que establezca el Órgano de Enlace, su aceptación o declinación al ofrecimiento, 
en un plazo que no deberá exceder dos días hábiles a partir de que se les haya 
comunicado la adscripción propuesta. En caso de estar en periodo de Proceso Electoral, 
este plazo no podrá exceder de 48 horas. 
De no recibirse respuesta por escrito de la persona aspirante en el plazo establecido, se 
tendrá como declinación tácita; por lo que, deberá convocarse a la siguiente persona 
de la lista. 
Las personas aspirantes que hayan declinado de manera expresa o tácita, formarán parte 
de la lista de reserva para que tengan la posibilidad de recibir una nueva propuesta de 
adscripción en otro momento. 
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para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales a fin 

de que se incluya al demandante en la primera reserva 

(hombre) del puesto de Técnico/Técnica de Órgano 

Desconcentrado en el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

70 Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Es infundada la pretensión del actor. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes, y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron, las y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con ausencia del 

Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez, actuando 

como Magistrada Presidenta por Ministerio de Ley la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, 
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
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